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LA HORA JUDICIAL 

  

a. 

QUITO, 11 DE NOVIEMBRE DE 1994 
  

E haberse extaviado la Libreta de Por orden del Comisario seva a aproceder Par aan del Siador s se va a proceder 
omar pie 

e - QUEDA ANULADA 
Por haberse exvavado la Libreta de 

Ahorro N 23293, correspondiente a 

MANOSALVAS MARTHA DEL PILAR | 

del Banco Popular del Ecuador 

-43 
QUEDA ANULADA 

Por haberse exbavado la Libreta de 

Ahorro N- 056898, correspondiente a 

HIDALGO REINOSO MARGIA DEL 
CONSUELOdel Banco Popular del 
Ecuador 

-44 AAA 

QUEDA ANULADA 

Por haberse exbaviado la Libreta de 
Ahorro N 049070 correspondiente a 

ESPINOZA BENALCAZAR ALIZ 

REINALDO del Banco Popular del 
Ecuador 

A AA AA 
QUEDA ANULADA 

Por haberse extaviado la Libreta de 
Ahorro N" 022665 correspondiente a 

CAJAS GUERRA JAIME HERIBERTO 

del Banco Populi del Ecuador 
48 ,:65 

MN 

  

AVISO AL PUBLICO 
Ponemos en conocimiento del publico 

que hemos sido nobhcados del extravio 

ge la siguiente Libreta de Ahórros N? 
5032268686, correspondiente a 

LECHOMN LUIS NELSON 

AA 

AVISO AL PUBLICO 
Por orden del Grade se va aproceder a 

anular el stos) tormuario (s) de cheque 

si delaCta Cle N*22651138 por haber 

sido FIRMADO ENBLANCO inmoral 785 

Final 840 

-880 _ - - 
AVISO AL PUBLICO 

Por orden del Grados ye va aproceder á 

anular el (las) tormularro (s) de cheque 

15) desa Cta Cte N*21195601 por haber 

sidc EN BLANCO, Inicial 2179 2127 

:881 

QUEDA ANULADO 
Par orden del Girador se va aprocedar a 

anular el (los) formulano (s) de cheque 

(si dela Cta Cte N*3000000 por haber 
sido Perdido Imaal 435624, por S! 

98 063 00. 
As 

QUEDA ANULADO 
Por orden del Comisano seva a proceder 

a anular el (los) formulario (s) de cheque 

(s) de la Cta Cte N” 10216540 por 

haber sido sustaido Inicial 33 por S- 

998 000 

-52 

"QUEDA ANULADO 

rn 
anular el (los) formulan (5) dea cheque A 

(s) de la Cta Cte N*2274075-0 por 

haber sido Perdido Inicial 00019 AL 

00020 - 

QUEDA ANULADO 

Por orden del Girador es va a proceder 

aanular el los) tormulano(s) de cheque 

(s) dela Cta Cte N* 27613303 MIGUEL 

ANGEL PAVON por haber sido Sustrado 

Irucial 538 AL 590 
6 

SQUEDA ANULADSO 

Por orden del Girador se va a proceder 

a anular el (los) formulario (s) de cneque 

(s) de la Cta Cte N* 5575181-? por 

haber sido sustrado Imaal 244 por S 

50 000 00 

QUEDA ANULADO 

Por orden del Guador se va a proceder a 

anuíar ef (fos) formulario (si de cheque 

1s) de la Cta Cte N? 2247341 ANGEL 

ARGUELLO por haber sido sustraio 

Final 7435 At 7440 

QUEDA ANULADO 

Por orden del Comisario seva a proceder 

aanular el ()os) tormutano(s) de cheque 

(s) dela Cta Cle N* 229558-2por haber 

sido Sustraido Imicial 455 AL 480 
II 

QUEDA ANULADO 
Por orden del Comisario se va aprocedar 
a anular el (los) formulario (5) de theque 

(s) dela Cta Cte N? 761509-8 por haber 
sido Perdido Inicial 202 AL 260 
-68 a 

SQUEDA ANULADSO 
Se va a proceder a anulas el (los) 

formulano (s) de cheque (Si de la Cta 

Cte N 243507-1 por haber sado Perdido 

Inicial 416 AL 440 

69 _ 
QUEDA ANULADO 

Por orden del Girador se vaa proceder a 

anular e) (los) tormulano (5) de cheque 

(s) de la Cta Cte N? 22740750 por 
haber sido sustaido Final 00013 AL 

00020. 

-70 Ñ 

QUEDA ANULADO 

Por orden del Grador se va aproceder a 

anular el (los) formulario (Ss) de cheque 

(s) dela Cia Cte N* 1187625 porhaber 

sido Sustrado inicial 7289, por S/ 
48 049 00 

QUEDA ANULADSO 

Por orden del Grrador se va a proceder 

aanular el (dos) tormutano (5) de cheque 

(s) de la Cta Cie N? 10298393 por 

haber sido Perdido imaral 829022 AL 

824024 

QUEDA ANULADSO 

Por orden de Guador se Va a proceder 

aanular eros) tosmutaro (s) de cheque 

is) de la Cta Cte N* 1029760-5 por 
haber sido Peraido Inicial 44 AL 46 

“QUEDA ANULADSO 

CT HEDA AMADO   
a dee 
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$ $ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

"PANTONE IMPRESIONES CIA. LTDA." 

Se comunica al público que la compañia PANTONE IMPRESIONES 
CIA. LTDA.” se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Sexto del cantón Quito el 8 de septiembre de 1994, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante 
Resolución N? 94.1.1.1.2996 de 17 de Nov. de 1994. 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES E.CIVIL— NACIONALIDAD DOMICILIO 

Diego Vicente 
Molina Vivanco casado ecuatoriana Quito 
Julio Ernesto 
Arboleda Ruales casado ecuatoriana Quito 
Kathia Lorena 
Molina Vivanco soltera ecuatoriana Quito 
Rodrigo Andrés 
Hernández Vergara casado chilena Quito 

2.- OBJETO: Su actividad predominante es: El comercio. 
3.- DURACION.- 30 años, desde su inscripción. 
4.- DOMICILIO.- Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha 
5.- CAPITAL: S/. 4'000.000,00 dividido en 400 participaciones de S/ 
10.000 cada una. 
6 - ADMINISTRACION: Está a cargo del Gerente General y del 
Presidente. E) representante legal es el Gerente General. Ha sido 
designado para este cargo el señor Rodrigo A. Hernández V. 

Quito. a 17 de Nov. de 1994 

Dr Victor Cevallos Vásquez Pr 

SECRETARIO GENERAL 

1c/802     
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  _ueren aer 

y: Como atribución de la Superintendencia. de Bancos autorizar. a ermsión de valores de las 
instituciones sometidas a us control ly vigilancia: 

Que la ia Nacional de 1 Fi 

el informe favorable respectivo; y, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, 

de esta S i dencia ha emitido 

RESUELVE: 

Artículo t.- APROBAR La emisión de obligaciones a cargo de Invesplan 

ompañia Financiera S.A. por la suma de NUEVE MIL MILLONES DE SUCRES (S/ 
.9.000'000.000,00), amparada con garantía general, aun plazo de 367 días, contadis apartir de 

la fecha en que inicie su circulación, a través de 900 ttulos cuyo valor nomina) será de 10 
millones de sucres cada uno, en los términos previstos en la escritura pública otorgada el 22 de 
agosto de 1994. ante la Notaria Segunda del cantón Quito, doctora Ximena Moreno Solnes 

Artículo 2.- DISPONER que la Notaria Segunda del cantón Quito tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública de emisión de obligaciones de Invesplan Compañia Financiera 
S.A. otorgada el 22 de agosto de 1994, en el sentido de que dicho acto societario fue aprobado 
mediante la presente resolución. 

Aníículo 3.- DISPONER que la Notaria Segunda del cantón Quito tome nota al amrgen de la 
matriz de la escritura pública otorgada e el 20 de junio de 1980, mediante la cual se constituyó 
invesplan Compañia Fil ieraS.A. enel di idad hi dido a la emisión 

de obligciones en los términos constantes en ta escritura pública otorgada ante la misma 
Notaria el 22 de agosto de 1994 

Artículo 4.- DISPONER que fa presente resolución se publique, por una sola vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la ciudad de Quito. 

Artículo 5.- DISPONER que le Registrador Mercantil del cantón Quito, inscriba la escritura 
pública de emisión de obligacionesde 22 de agosto de 1994, junto con la presente resolución 
y siente las notas de referencia contempladas en el artículo $1 de la Ley de Registro 

Artículo 6. DISPONER que se tenga en cuenta la designación de Invesplan Compañia 
Financiera S.A. corno agente pagador de la emisión, así como, que la representación de los 
obligacionistas está a cargo del señor doctor Fabián Corral Burbano de Lara, al tenor del 

convenio de representación suscrito entre la Financiera y el mencionado profesional. 

Articulo 7,- DISPONER que una vez que Invesplan Compañia Financiera S.A. haya dado 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes, remita a este Despacho prueba de lo 
actuado. 

COMUNIQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito a los tres días del mes de 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro, 

Dr, Ricardo Muñoz Chávez 

SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

Proveyó y timo la resalución que antecede el señor doctor Ricardo Muñoz Chávez, Superin- 
tendente de Bancos, en Quito a los tres días del mes de octubre de mí novecientos novenia 

y cuatro 

Dra, María Antonieta Ponce Posso 

SECRETARIA GENERAL 

Es fiel copia lo certifico 

Dra. María Antonieta Ponce Posso 
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